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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

Secretaría General 

 

 

CERTIFICADO 
 

 

NOELIA GARCÍA MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 

Y ACCIÓN EXTERIOR, a la vista de la propuesta de la Dirección General de Justicia, 

 

 

CERTIFICA respecto del expediente denominado “SERVICIO DE PERITACIONES JUDICIALES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA EL ENJUICIAMIENTO RÁPIDO E INMEDIATO DE DETERMINADOS DELITOS QUE SE 

LLEVEN A CABO EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN CANTABRIA”: 

 

 Que en la Comunidad Autónoma de Cantabria no se dispone de medios personales para la 

realización de las tareas objeto del expediente  

 

 Igualmente certifica que para poder llevarlas a cabo resulta necesario acudir a la contratación con 

empresas ajenas a la Administración. 

 

 

Lo que expido, a efectos de justificación en el expediente de contratación propuesto por la Dirección 

General de Justicia, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 


